
 1 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA 

ESTADO NRO. 079 
FECHA: 19 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

Nota: En razón a problemas de conectividad de la página de la Rama 
Judicial, las providencias dictadas en fecha catorce (14) de octubre de 
dos mil veintidós (2022), se procederán a publicarlas en el presente 
Estado No. 079 en fecha diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós 
(2022).  
 
SEÑORES USUARIOS:  Dado el número de correos electrónicos que se están 
recibiendo y que saturan la cuenta de este Despacho, se les recuerda lo siguientes: 
 
“Cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar en el 
apartado de “SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 
 
En caso de que un proceso requiera el envío de oficios, la remisión de los mismos, 
se hará directamente a la entidad destinaria, si se conoce la dirección 
electrónica de aquella, de lo contario se envía a los interesados para su 
diligenciamiento. Esto se hará según la disponibilidad de tiempo con que cuenta el 
Despacho, por lo que NO NECESARIAMENTE se envían de manera inmediata. 
 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 
AUTO 

DECISIÓN 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2022-00485 

BANCO DE 
BOGOTÁ S.A 

LAURA 
ESTEFANÍA 
MORALES 
ARANGO 

14/10/2022 
LIBRA 

MANDAMIENTO 
DE PAGO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2022-00018 

BANCOLOMBIA 
S.A 

ANDRÉS FELIPE 
CUARTAS 
RESTREPO 

14/10/2022 

ORDENA 
SEGUIR 

ADELANTE 
EJECUCIÓN 

RESTITUCIÓN 
DE INMUEBLE 
2021-00528 

URIBE PASOS 
JHON MARTIN  

URIBIENES 
PROPIEDAD 

RAÍZ   

RODRIGO 
ECHEVERRI 

GARCÍA 
14/10/2022 

ACCEDE A 
RETIRO DE 
DEMANDA 

EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 
2021-00297 

GUILLERMO 
CORREA 
CORREA 

LUZ ELENA 
HERRERA 
BERNAL 

14/10/2022 
ORDENA 

CONTINUAR 
EJECUCIÓN 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2021-00024 

COOPERATIVA 
FINANCIERA 

JHON F 
KENNEDY 

NICOLÁS 
HUMBERTO 
BETANCUR 
RENGIFO 
JENNIFER 
ESTEFANY 

14/10/2022 

ORDENA 
SEGUIR 

ADELANTE 
EJECUCIÓN 
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MUÑOZ 
TABARES 

EJECUTIVO 
ALIMENTOS 
2020-00343 

NATALIA 
TANGARIFE 

GERMAN 
ALEXANDER 
PANIAGUA 
ARROYAVE 

14/10/2022 

ACCEDE 
SUSTITUCIÓN 

PODER 
NIEGA 

DISMINUCIÓN 
DE 

PORCENTAJE 
DE EMBARGO Y 
RETENCIÓN DE 

SALARIO 

SUCESIÓN 
INTESTADA 
2020-00311 

SONIA 
COLMENARES 
BOHÓRQUEZ 

DANIEL JIMÉNEZ 
PARRA 

MARÍA DEL 
PILAR JIMÉNEZ 
COLMENARES 

14/10/2022 
FIJA NUEVA 

FECHA 
AUDIENCIA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2020-00191 

PROMOTORA 
PORTOBELHO 

S.A 

JUAN CARLOS 
ORTIZ HIGUITA 

14/10/2022 

INDICA 
NOTIFICACIÓN 

EN DEBIDA 
FORMA 

EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 
2020-00034 

JESÚS ALBERTO 
GALEANO 
MOLINA 

JAIR 
ALEXANDER 
GONZÁLEZ 

14/10/2022 

CONVOCA 
AUDIENCIA - 

DECRETA 
PRUEBAS 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2018-00489 

COOPERATIVA 
FINANCIERA 

COTRAFA 

DIANA MARÍA 
CÓRDOBA 
SÁNCHEZ 

14/10/2022 

ORDENA 
SEGUIR 

ADELANTE 
EJECUCIÓN 
ACCEDE A 

SOLICITUD DE 
OFICIAR A EPS 

PERTENENCIA 
2018-00269 

CLAUDIA ELENA 
PATIÑO GAVIRIA 

CARLOS 
ALBERTO 

GARCÍA PALAU 

DARÍO ESTRADA 
TORRES 

ANTONIO 
MARIO PATIÑO 

14/10/2022 

DECRETA 
TERMINACIÓN 

POR 
DESISTIMIENT

O TÁCITO 

RESTITUCIÓN 
DE INMUEBLE 

URBANO 
2021-00405 

LILIANA MARÍA 
ORTÍZ MESA 

LEIDY JOHANA 
ARIAS 

MARULANDA 
JORGE LUIS 
ECHEVERRY 
MARTÍNEZ 

14/10/2022 
DENIEGA 

PRETENSIONES 

EJECUTIVO 
ALIMENTOS 
2017-00429 

CLAUDIA 
PATRICIA GIL 

RESTREPO 

CARLOS MARIO 
GONZÁLEZ 

CANO 
14/10/2022 

ACCEDE 
SUSTITUCIÓN 

PODER 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2017-00193 

ANA YOLANDA 
QUINTERO 
CASTAÑO 

ÁLVARO DE 
JESÚS TORRES 

MORENO 
14/10/2022 

LIBRA 
MANDAMIENTO 

DE PAGO 
NIEGA 

DECRETO 
MEDIDA 

CAUTELAR 

EJECUTIVO MARIO CÉSAR CAJA DE 14/10/2022 RATIFICA 
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SINGULAR 
2012-00295 

GÓMEZ 
MARULANDA 

COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DE 
ANTIOQUIA - 
COMFAMA - 

MEDIDA 
CAUTELAR 

 
NOTA:  cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar 
en de apartado de “SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 
 
SEÑOR USUARIO: En caso de que su proceso requiera el envío de oficios, la 
remisión de los mismos se hará directamente a la entidad destinataria, si se 
conoce la dirección electrónica de aquélla, de lo contario se envía a los interesados 
para su diligenciamiento. Esto se hará según la disponibilidad de tiempo con que 
cuente el despacho, por lo que NO NECESARIAMENTE, se enviará de manera 
inmediata. 
 
Fijado en la fecha, a las ocho de la mañana (8:00 a.m), desfijado el mismo día a 
las cinco de la tarde (5:00 p.m). 

 
 
 
 
 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 
SECRETARIO 

 


